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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

76 VALDEAVERO

RÉGIMEN ECONÓMICO

Advertido error material en el anuncio publicado el 6 de julio de 2023 en BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 159, página 359 y número de anuncio 03/11.280/23,
queda sin efecto por duplicidad en la publicación y se publica el anuncio correcto.

Elevado a definitivo el acuerdo Plenario de aprobación inicial de los expedientes de
modificación de créditos 2/2023 y 3/2023 (expedientes 340/2023 y 341/2023), aprobado
por acuerdo del Pleno de 28 de abril de 2023, al no haberse presentado reclamaciones du-
rante el período de exposición pública de los mismos, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 112.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Lo-
cal, y 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el tex-
to refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se hace pública la modifica-
ción presupuestaria del presupuesto en vigor en las modalidades de crédito extraordinario
y suplemento de crédito financiado con remanente de tesorería, cuyo resumen por capítu-
los es el siguiente:

CAPÍTULO CRÉDITO ANTERIOR MODIFICACIÓN DE CRÉDITO CRÉDITO FINAL 

6 65.000,00 € 650.000, 00€ 715.000, 00 € 

Financiación

Esta modificación se financia con cargo al remanente de tesorería resultante de la
liquidación del ejercicio anterior, en los siguientes términos:

APLICACIÓN ECONÓMICA DESCRIPCIÓN EUROS 

870.00 Remanente de Tesorería para gastos generales 650.000,00 € 

TOTAL INGRESOS 650.000,00 € 

Contra la aprobación definitiva del expediente de suplemento de crédito y de crédito
extraordinario financiados con cargo al remanente líquido de Tesorería, en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 171 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca-
les, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán
interponer directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que esta-
blece la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso administra-
tiva. Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del texto refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislati-
vo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la
efectividad del acto o acuerdo impugnado.

En Valdeavero, a 7 de julio de 2023.—La alcaldesa-presidenta, María Luisa Castro
Sancho.

(03/12.135/23)
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